
POR LA SECRETARIA DEL JUZGADO SE PROCEDE A EFECTUAR 

LA LIQUIDACION DE COSTAS EN ESTE PROCESO, DE LA 

SIGUIENTE FORMA : 

 

Agencias en Derecho tasadas en primera instancia a cargo de la parte 

demandada =PORVENIR S.A.=  y =COLPENSIONES=, quienes pagarán 

por partes iguales ....................................................................….$1’200.000,oo 

 

Agencias en Derecho tasadas por el Tribunal Superior de Neiva, 

equivalentes a un (1) Salario Mínimo Legal mensual vigente,  

 para el año 2.023, a cargo de la demandada: PORVENIR S.A.$1’160.000,oo 

                    ------------------

   T O T A L - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -$2’360.000,oo 

 

 

Neiva, Enero 30 de 2.023.- En los anteriores términos queda elaborada la 

Liquidación de Costas y pasa el proceso al Despacho del señor Juez para que 

se resuelva en torno a la aprobación de la misma –Art. 366 Código General 

del Proceso-. 

 

    El Secretario, 

       
 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Neiva, treinta y uno del mes de Enero del año dos mil veintitrés (2.023).- 

 

        SE APRUEBA la anterior Liquidación de Costas de conformidad 

con lo previsto por el Artículo 366, num. 1° del Código General del Proceso.- 

 

        Igualmente SE ORDENA que una vez cause ejecutoria el presente 

Auto, se proceda al archivo del proceso por trámite cumplido.- 

 

        Notifíquese.- 

 

        El Juez,    

  
Rad. 2.019 – 00435 - 00 
 

 

 



POR LA SECRETARIA DEL JUZGADO SE PROCEDE A EFECTUAR 

LA LIQUIDACION DE COSTAS EN ESTE PROCESO, DE LA 

SIGUIENTE FORMA : 

 

Agencias en Derecho tasadas en primera instancia a cargo de la parte 

demandada =PROTECCION S.A.=, =OLD MUTUAL 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS=  

y =COLPENSIONES=, quienes pagarán por partes iguales 

.................................................................................................….$1’200.000,oo 

 

Agencias en Derecho tasadas por el Tribunal Superior de Neiva, 

equivalentes a un (1) Salario Mínimo Legal mensual vigente,  

 para el año 2.023, a cargo de la demandada: OLD MUTUAL 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y  

CESANTIAS …………………………………………………...$1’160.000,oo 

                    ------------------

   T O T A L - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -$2’360.000,oo 

 

 

Neiva, Enero 30 de 2.023.- En los anteriores términos queda elaborada la 

Liquidación de Costas y pasa el proceso al Despacho del señor Juez para que 

se resuelva en torno a la aprobación de la misma –Art. 366 Código General 

del Proceso-. 

 

    El Secretario, 

      
 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Neiva, treinta y uno del mes de Enero del año dos mil veintitrés (2.023).- 

 

        SE APRUEBA la anterior Liquidación de Costas de conformidad 

con lo previsto por el Artículo 366, num. 1° del Código General del Proceso.- 

 

        Igualmente SE ORDENA que una vez cause ejecutoria el presente 

Auto, se proceda al archivo del proceso por trámite cumplido.- 

 

        Notifíquese.- 

 

        El Juez,    

  
Rad. 2.020 – 00245 – 00 



POR LA SECRETARIA DEL JUZGADO SE PROCEDE A EFECTUAR 

LA LIQUIDACION DE COSTAS EN ESTE PROCESO, DE LA 

SIGUIENTE FORMA : 

 

Agencias en Derecho tasadas en primera instancia a cargo de la parte 

demandada: =PORVENIR S.A.=, =PROTECCION S.A.=  y 

=COLPENSIONES=, quienes pagarán por partes iguales ........$1’200.000,oo 

 

Agencias en Derecho tasadas por el Tribunal Superior de Neiva, 

equivalentes a un (1) Salario Mínimo Legal mensual vigente,  

 para el año 2.023, a cargo de la demandada: PORVENIR S.A. $1’160.000,oo 

                    ------------------

   T O T A L - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -$2’360.000,oo 

 

 

Neiva, Enero 31 de 2.023.- En los anteriores términos queda elaborada la 

Liquidación de Costas y pasa el proceso al Despacho del señor Juez para que 

se resuelva en torno a la aprobación de la misma –Art. 366 Código General 

del Proceso-. 

 

    El Secretario, 

       
 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Neiva, treinta y uno del mes de Enero del año dos mil veintitrés (2.023).- 

 

        SE APRUEBA la anterior Liquidación de Costas de conformidad 

con lo previsto por el Artículo 366, num. 1° del Código General del Proceso.- 

 

        Igualmente SE ORDENA que una vez cause ejecutoria el presente 

Auto, se proceda al archivo del proceso por trámite cumplido.- 

 

        Notifíquese.- 

 

        El Juez,    

  
Rad. 2.019 – 00027 - 00 

 

 



POR LA SECRETARIA DEL JUZGADO SE PROCEDE A EFECTUAR 

LA LIQUIDACION DE COSTAS EN ESTE PROCESO, DE LA 

SIGUIENTE FORMA : 

 

Agencias en Derecho tasadas en primera instancia a cargo de la parte 

demandante: =JAIRO CONTRERAS CALDERON= ….........$1’200.000,oo 

                    ------------------

   T O T A L - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -$1’200.000,oo 

 

 

Neiva, Enero 31 de 2.023.- En los anteriores términos queda elaborada la 

Liquidación de Costas y pasa el proceso al Despacho del señor Juez para que 

se resuelva en torno a la aprobación de la misma –Art. 366 Código General 

del Proceso-. 

 

    El Secretario, 

       
 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Neiva, treinta y uno del mes de Enero del año dos mil veintitrés (2.023).- 

 

        SE APRUEBA la anterior Liquidación de Costas de conformidad 

con lo previsto por el Artículo 366, num. 1° del Código General del Proceso.- 

 

        Igualmente SE ORDENA que una vez cause ejecutoria el presente 

Auto, se proceda al archivo del proceso por trámite cumplido.- 

 

        Notifíquese.- 

 

        El Juez,    

  
Rad. 2.017 – 00572 - 00 

 

 

 

 

 

 

 

 



POR LA SECRETARIA DEL JUZGADO SE PROCEDE A EFECTUAR 

LA LIQUIDACION DE COSTAS EN ESTE PROCESO, DE LA 

SIGUIENTE FORMA : 

 

Agencias en Derecho tasadas en primera instancia a cargo de la parte 

demandada: =PORVENIR S.A.=  y =COLPENSIONES=, quienes pagarán 

por partes iguales .........................................................................$1’200.000,oo 

 

Agencias en Derecho tasadas por el Tribunal Superior de Neiva, 

equivalentes a un (1) Salario Mínimo Legal mensual vigente,  

 para el año 2.023, a cargo de la demandada: PORVENIR S.A. $1’160.000,oo 

                    ------------------

   T O T A L - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -$2’360.000,oo 

 

 

Neiva, Enero 31 de 2.023.- En los anteriores términos queda elaborada la 

Liquidación de Costas y pasa el proceso al Despacho del señor Juez para que 

se resuelva en torno a la aprobación de la misma –Art. 366 Código General 

del Proceso-. 

 

    El Secretario, 

       
 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Neiva, treinta y uno del mes de Enero del año dos mil veintitrés (2.023).- 

 

        SE APRUEBA la anterior Liquidación de Costas de conformidad 

con lo previsto por el Artículo 366, num. 1° del Código General del Proceso.- 

 

        Igualmente SE ORDENA que una vez cause ejecutoria el presente 

Auto, se proceda al archivo del proceso por trámite cumplido.- 

 

        Notifíquese.- 

 

        El Juez,    

  
Rad. 2.019 – 00507 - 00 

 

 



JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Neiva, treinta y uno del mes de Enero del año dos mil veintitrés (2.023).- 

 

         Atendiendo lo solicitado por el señor apoderado judicial de la 

parte demandante en memorial que obra a folio 24 de este proceso SE 

ORDENA REQUERIR mediante Oficio al señor REGISTRADOR DE 

INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA – ZONA NORTE, para que se 

sirva dar respuesta a nuestro Oficio número 773 de Junio 17 de 2.022, 

mediante el cual se decreto el embargo y secuestro del bien inmueble situado 

en la Calle 192 número 11-A-51 interior 23, Apartamento T14-0451 de la 

Agrupación Residencial PRADERA SAN CARLOS P. H. 

 

          El citado inmueble se identifica con el número de Matrícula 

Inmobiliaria 50N-20585004 de la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos del Círculo de Bogotá – Zona Norte, el cual fue denunciado como de 

propiedad de la demandada =SANDRA LILIANA AMAYA FERNANDEZ 

– C.C. N° 52’086.879 de Bogotá.- 

 

         Líbrese el Oficio correspondiente.- 

 

         Cópiese, Notifíquese y Cúmplase.- 

 

         El Juez, 

     

 2020-00065-00   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Neiva, treinta y uno del mes de Enero del año dos mil veintitrés (2.023).- 

 

         En memorial que obra a folio 372 de este proceso, el 

apoderado judicial de la parte demandante ha solicitado impulso procesal 

afirmando que desde el 9 de Noviembre de 2.022 este proceso no ha tenido 

actuación alguna.- 

 

          Revisado este proceso en físico que reposa en este Despacho 

Judicial, se observa que a folio 368 aparece Oficio N° 0020 de Enero 17 de 

2.023, dirigido a la SUPERINTENCIA DE SALUD Y DE 

COOPERATIVISMO de la ciudad en donde se peticiona, se informe a este 

Despacho sobre el estado del proceso de Liquidación de SALUDCOOP 

E.P.S., EL ORGANISMO COOPERATIVO DE LA SALUD – 

SALUDCOOP EN LIQUIDACION, GPP SALUDCOOP SERVICIOS 

INTEGRALES, IAC GPP SALUDCCOP y ESIMED S.A.  
 

                    Igualmente a folio 370 aparece Constancia Secretarial de 

fecha Enero 18 de 2.023, en donde se indica que se grabó en la Página del 

Registro Nacional de Emplazados, a la demandada =ESTUDIOS E 

INVERSIONES MEDICAS – ESIMED, para que comparezca a este 

Despacho a recibir notificación.- Dicho emplazamiento se surte por el término 

de quince (15) días, los cuales vencen el próximo 8 de Febrero de 2.023 a la 

hora de las cinco de la tarde.- 

          Una vez precluya el término del emplazamiento, se 

procederá a la notificación del doctor PEDRO ANTONIO OCHOA 

GUTIERREZ,  en calidad de Curador Ad-litem de la entidad demandada 

ESTUDIOS E INVERSIONES MEDICAS – ESIMED.- 

          Notifíquese.- 

          El Juez, 

     

 2.019 – 00286 - 00 

 



JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

     Neiva, 31 de enero del 2023 

 

 

DEMANDANTE: MARCO FERNANDO PASTRANA BORRERO 

DEMANDADO: COLPENSIONES 

TIPO DE PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICACIÒN  41001310500120200041000 

 

AUTO: 

La apoderada de la parte actora recurre el auto que aprobó las costas 

por considerar son bajas respecto a la cuantía de las condenas y su 

ejercicio profesional, por ello se: 

                                             CONSIDERA 

Revisados los argumentos de la parte actora, observa el Juzgado le 

asiste la razón, visto las condena en sentencia de segunda instancia 

se fijaron en $123.764.883.oo, más los intereses de mora. 

Así las cosas se reajustan las agencias en derecho a $20.000.000.oo 

que pagará COLPENSIONES y así se: 

 

                                                           RESUELVE 

PRIMERO: REPONER el auto del 18 de enero del 2023. 

SEGUNDO: MODIFICAR las agencias en derecho de primera instancia 

fijándolas en $20.000.000.oo, que pagará COLPENSIONES, y con este valor 

se aprueban las costas. 

Cópiese, Notifíquese y Cúmplase. 

 

Juez 



JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

     Neiva, 31 de enero del 2023 

 

 

DEMANDANTE MIGUEL ANGEL CARDOZO MASMELA 

DEMANDADO POSITIVA S. A. Y OTROS 

TIPO DE PROCESO ORDINARIO LABORAL RADICACIÒN  

41001310500120190039400 

 

AUTO: 

La Junta Nacional de Calificación de Invalidez envía dictamen y se 

pone en conocimiento de las partes, por ello se: 

 

                                                           RESUELVE 

PRIMERO: PONER en conocimiento de las partes, el dictamen de la 

Junta Nacional de Calificación de Invalidez. 

 

 

Cópiese, Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

Juez 

 

 

 

 










































